
Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2020-0014-OF

Quito, D.M., 24 de enero de 2020

Asunto: Respuesta a Oficio No. 020 DAC-GADIPMC-2020 GADM Cayambe

 

 

Señor Magíster

Luis Guillermo Churuchumbi Lechón

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En respuesta al Oficio No. 020 DAC-GADIPMC-2020 de 17 de enero de 2020, mediante

el cual se solicita el descargo del Acta Entrega Recepción Provisional de Bienes y

Equipos que consta como entregados por la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT al GADM

de Cayambe suscrita el 15 de mayo de 2017, considerando que es un acta provisional se

procede con el descargo y se remite un Acta de Liquidación y Finiquito del Convenio de

Cooperación excluyendo el Acta señalada anteriormente para su revisión y suscripción. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Cpa. Norma Elizabeth Molina Veintimilla

DIRECTORA EJECUTIVA MAGAP-PRAT  

Anexos: 

- 190617_acta_finiquito_gadm_cayambe_final.pdf

Copia: 
Señorita Magíster

Doris Raquel Paspuel Chávez

Analista de Capacitación e Información y Soporte SINAT
 

Señor

Cristian Vinicio Otavalo Alba
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